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fábricas, sin qae con ello se exima de la inspección preceptiva
en puertos y [renteras, salvo que el SOIVRE, de acuerdo con
sus posibilidades, acceda a contramarcar y precintar las cajas,
una vez -ínspf'ccionadas, para ulterior ::;omprobación de Jos mar
chamos justificativos.

Los exportadorés' o > importadores, transportistas, consigna"
tf:rios, Agentes de Aduanas, etc., facilitarán al SOIVBE los
medios necesarios para llevar a cabo adecuadamente la labor
de inspección. Cuando la mercancía reúna las condiciones exigi
das en la presente nonna, el SüIVRE expedirá el cedificado de
aptítud, que será necesario para que los servicios de Aduanas
autoricen su entrada o salida en el territorio nacional,

Todo export.ador o importador al qUf¡ S~ rechace una partida
tendrá derecho a solicitar del SOIVRE, por oscríto, dentro de
las veinticuatro horas sigillentes. una segunda inspección. en la
cual podrá intervenir el exportador o el importAdor o sus res
pectivas representaciones.

9. SANCIONES

Cuando se compruebe que la mercancía no reúne los requisi·
tos establecidos será declarada no apta para su exportación
o importación.

Si, a juicio del SOlVR-E, eXIstiese fraude o malicia por parte
del exportador, importador, consignatario, Agente de Adua
nas, et.c., se incoará el oportuno expedIente de sanden. oc con
formidad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de febrero de
1964 y Orden de este Ministerio de 1 de marzo de 195:), q UG

desarrolla el mismo.

10. DISPOSICIONES FINAL!'S

Las Dírecciones Generales de Exportación y PoH!Jca ArancC'~

laria e Importación quedan facultadas, dentro de sus resp'-.'ctiYas
competencias, para dictar las normas complemenjl;'rias a que
pueda dar lugar el cumplimIento de esta disposición.

La presente Orden entrará en vígor a los tres meses de su
pL:blicación en el KBoletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ojos guarde a VV. II.
Madrid, 24 de en,ero de 1973.

FONTANA CODri'JA

llrnos.. Sres. Director€'-.:ó generales de Exportacién y de PoJitic:-~

Arancelaria e Importación.

ANEXO

DETEHMJl':.,\CJÓN DEL PESO ESCIJRRlDO y DEL PESO NETO

L Para esta determinación, la te1l1p~ral.ur~1 del producto es
tará comprenjida entre 19" y 25" C. y las pesadas se rea¡¡zarún
con una aproximación de ± 0>5 gramos.

2. Determinar-el peso bruto del envase cerrado.
3. UtiLzar un tamiz de malln dE' trTS milimetros de Iu?:,
4. Pesar el tamiz.
5, Abrir :-1 envase y volcar su contenido cuidaclosHmcnte.

sin desordenarlo, sobre el tamiz, Indinar éste para facilitar
pJ cscurri..-Io riel líquido d€cohcrt.ura.

En caso de salsas pastosas. óstas deben ser scparndns me
(i-¡¡.. nte chorro débil de <lguaa la tempenltura indicada t,n 1.

6. Tres minutos despué~del comienzo del OSCllrrido. pesar
d tamiz con su contenido. La dift'n;ncia entre este peso y el
del tamiz es el ~peso escurrido, del producto.

7. Lavar compktamente el envase vaciado y, despw'>s de
secado, pesado para obtenet'ia tal·a. Restar del peso brutJ
obtenido en2 la tara, para determínar el peso rieto o contenic!J
lotal del envase.

8. Dividir el peso neto obtenido en 7 por la capacidad nomi·
ni! normaiizada del elwase y multiplicar por 100 para obtener la
relacíón porcentual entre el peso neto y la capacidad.

9. DIvidir el peso escurrido obtenido en 6 por la cUl)acidad
nominal normalizada del enva'ie y mllltíplic8r por 100 para
obtener. la relación' porcentual entre el peso escurrido y la
capacidad.

11. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 18 de eneto de 19/3 por r, que Be flom
bra a don Gonzalo Fernández Ramos funcic/1al"io

del -Cuerpo Administrativo de la Administración Ci
vil del Estado en aplicación de lo preceptuado en el
artículo 2.° del Decreto-ley lO/19M, de 3 de julio.

Ilmos, Sres.: Por Orden de esta. Presidencia del Gobierno de
30 d' septiembr,--. de 1965 (",Boletín Oficial del Estado", de 13 de
o.ctubre del mismo al1o) se integraron en el Cuerpo Adn.1inistra
hvo de la Administración CIvil del Estado determinados fundo
narioc, pert3nedentes al Cuerpo Auxiliar por cL:mp!ír lo.s n,qchí"
tos establecidos en el artículo 2.° dE'] Decreto ley 1O,'19fH, de
3 de julio.

No figuraron en aquella 'relación los funcionarios cuvos ex¡,('
dientes o determinAcas circllnsiancias de'los mísmo:; no cmlsla.
ban fehaci'3l1.temente en los Servicios cor,espondicnt('s de )a Co
misión Superior de-Personal, entre los que ÍigundJu don Gonza
lo Fernández Ramos,

Justificado el cumplimiento en aquolla fecha de los requisI
tos exigidos por el apartado b) del número 1 del articulo 2."
del Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuer
Po Administrativo a don Gonzalo Fernández Ramos inscríbién...
dale en el Registro de Personal con el número A02PGOO9m2,
con efectos administrativos de 1 de ('nero delg65 y económi
COs de la fecha de reingreso al servicio activo del interesado.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de
reposición del articulo 12B de la Ley de Procedimiento Admi
r..istrativo ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO mes contado a partir del día siguiente al de la pllblicnción de
la presente Orden en el ~BGletin Ofie;!!l del EsLadu~.

L, queco:nunico a. VV. n. para bU conccimlento y efectos.
Dios gunrde a VV. 11.
!\fadrid, 18 de (mero dc 1973.

CARRERO

Ilrnos. Sre~. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
gor,eral de la Función Pública.

ORDFN de 19 dc f.;,-¡ero de 1973 por la que ;wscrn a
1[1 situación de ~E/1 e.\neliat.iva de servicios ci"iles ..
do,,; Jefes y tres Olk'iole8 del Eiércflo de: Tierra,

Excmo. Sr: Por hahedo así dispuestu el exu·!entismo señor
1\,1injstro cll"l Ej(:'l-cito por las OnÍf'ne.q que para cada uno de
elloó' Sd indi;:;a, pasan a la situación de ~En expectativa de
servicios civi1C's». con ar::--cglo nI articulo 1." de El Ley de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estactc» número 172) 'Y el ar
ticulo 7." del De('reto de 22 del mismu mes y ai1.c, que desarro
lla dicha Ley (~Boletin Oficial del Estado~ número 189), los Je
fes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se re
lacionan, fijando su residencia en las plazas que Se expresan;

Coronel de Artillería dori Miguel Unares Rodriguez, por Or
den de 21 de diciembre de 1972 {~Diario Dficiah número 292),
en Barcelona.

Teniente Coronel Auditor don Mariano Lancha Azaña, por
Orden de 6 de diciembre de 1972 ( ..Diario Oficial,. número 281>,
en Madrid.
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CI-lflitún de Infantería doo Ahtonio Torres Gallego, por Or
den de 11 de diciembre de 1972 {.Diario Oficiah número 283),
en Madrid.

Capitnn de Caballerfa don Valentín Fernández Tubau, por
Orden de 4 de enero de 1973 ("Diario Oficial,. número 4), en
Müdl'id.

Capitan de Artillería don Antonio García-Oi'iato Portela, por
Orden do 16 de diciembre de 1972 (.. DIario Oficial~ numero 289)
en l\'ladrid.

Lo que participo a V. K para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años:
Idadrid, 19 de enero de 1973.-P. D., el TenH'nte General,

Pn:'síci8nte de la Comisión Mixta de Servidos Civiles, Enrique
de y ndán Bolado.

EXCI110. Sr. Presidente de la Comisión Mixta rie Servicios Civi
les de esta Presidencia.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se dis
po.•e la_ baja en el destino civil que ocupa en la ac
taalidadel Coronel honorífico de Infanteria don
Emiliano Izar de la Fuente Villa te.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel hú
nod!kn Je Infantería don Emiliano Izar de la Fuente ViHate.
en ~ijLlarión de retirado por Orden del Ministerio del Eiército
d(: ;!;¡ de octubre -de 1972 (<<DiariO Oficiuh número 213), en la
nclllUlidad destinado en la Fiscalía de la Audiencia Territorial
de Valencia, en súplica de que se le conceda la hnja en el ci
tado de:.,tino civil;

Considerando el derecho que Jo asiste y a propuestct de la
Cor.lisión Mixt.a, de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder
a lo solir:it.ado por el meflc.i01Jado Coronel, causando baja el
mismo en el destino civil de- rcierencia con efectos e.dminíst:a
Uvas de 1 de febrero de ]973,

Lo qUE! comunico a V. E,' para su conocimier.to.
Dios guarde a V. E. mucbos Rll.QS.
Madrid, 20 de enero de !973.-P. D. el Teniente General,

Pr:'.'iidente de ·la comisión i\1íxla de Servicios Civiles, Enrique
de l'nc!ún Holado.

F:~cmo. Sr.t\1inisLro de Justicia

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se dis
pone el cese elel funcionario del Cuerpo Auxiliar
de la Administración Civil del Estado dorlaMaria
del Carmen Perez Teíada ('n el Gobierno- Gen.eral
de Saltara.

li\!lo. Se: En aplicación del a,rtículo 12- de la Ley 60/1967,
de 2:1. de ¡ulio, (sta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
tii:-;pcnel' '.1 cese del funcio'1ario del Cuerpo Auxiliar, de la·Ad
mií;ist.r-dciun Civil del Estado doña María de! Carmen Pérez
T:'jFda -A03PC015283-, en el Gobierno General d3 la Pl'ovín~

eL.!. d:~ S~1hara. pasando a dj·spnskión de la. DirecdÓL General
\.i~ L Función Pública pflra que·le a~igne desUr.c en h.s condi
cid!'[;~; establ'C)cidas en el párrafo L" del expresado artículo 12.

1 L' que participo a V> L para su debido conocimiento y efec
te'; rr,w8denle:;

Dios ~uHrde a V. 1. muchos años.
t\'iodricJ. 24 de enero de 197:\.

CARREno

1In1\; Sr, Director general de P(~'tnnción de S¡¡harn.

onDEN de 24 1e enero de 197,3 por la que se dis
pone el cese' del Br(quda ele ingcnieros dun Car
melo Barrera Rui,z en el Servicio de Ii¡for:-¡,,¡cion y
Seguridad que se menciona.

Tll'iO. Sr; Accediendo a la petición formulada por el Brigada
di> [n?_,'nieros don Carmelo Bacrera Ruíz,

Estn Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pncsia de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tooído a bi.en disponer q¡:6coh fecha
2; del próximo mes de abril, en que termina Ja ¡¡mncia regla
l~'entaT¡a n.e cuat.ro meses que le ha sido concedida, cese en el
cargo de Auxiliar de Adjunto del Selvicio de Infurl113.ci6n y Se
guridad de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su cOnocimiento y efectos.
Dio,; guarde a V. l. muchos años.
}..ladricl. 24 de enero de 1973.

CAHflEHQ

Ilmo. Sr. Director general de P,comoc;ión de Sahara.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se
dispone el cese del Teniente de Caballeria don Ja
se de Ayala y Marín, en el Servicio de Información
y Ser;urida,d que se menciona.

TImo, Sr.: Accedíendo a la petición formulada por el Teniente
de Cabalieria don José de Ayala y Marin,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
TUest.a dé V. 1. Y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el
cargo de Adjunto de segunda del Servicio de InfomlaCÍón y
Seg-uridad de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su deJ,Tido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos ai'ios.
Madrid, 2,1 de enero de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Direclor general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la- que se desig
na al Teniente de Caballería don Carlos Gómez
Pereza,gua para cubrir vacante de su empleo en
la Policía' Territorial de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancías que concurren
e:1 el Teniente el; Caballería, don Carlos Gón1ez Perezagua,

Esta Prec:ddencia, del Gobierno. de conformidad con la pro:.
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien designarle para cubrir'
vacante de su empleo en la Policía Territorial de la Provincia
de Sabara, percibiendo su sueldo y demás remuneraciones re
':lamentarias de [tcuerdo con lo est.ablecido en la vigente legis
lación.

Lo que parlkipo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de enero de 1978.

CARRERO

llmo. Sr. f)in'c.lor gl,neral de Promoción de Sahara.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se nom
bra al Teniente de Ingenieros, E. A., don Enrique
escobar Cerdei'l.o, para cubrir vacante de su empleo
en la Policía Territorial que se menciona.

limo. Sr. En atención a las circunst.ancias que concurren en
el Tenienle de Ingenieros,. E. A., don Enrique Escobar Cerdeño.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de .las facultades. conferidas por l~

disposiciones viO'entes, ha tel1ldo a bien deSIgnarlo para cubnr
vacante de su ~mpleo en la Policía Territorial de la Provincia
de Sabara en la que percibirá su sueldo y demas remunera-
cl0nes rer.rl'amenlarias de acuerdo con lo establecido en la vigen
te legisla~ión, cesando en el destino que venía desempeñando en
el Snvicio de Informac;ión y. Seguridad de la expresada Pro
vincia.

Lo que participo a V. 1. pam su debido conocimiÍmto y efec~
JJS procedentes.

Dios gU8.Hle a. V. 1. mu-::hos años.
i\-1adrid, 24 de en"m de 1873.

CARRERO

Ilmo. S!' Dj¡~'ctol' genen'tl de Promoción de Saha¡'a,

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se
riispong pase a la sitúació11: d~ retirado el Cabo
incifgena de la Policia Terntonal de Sahara que
,';2 nwnciona.

Ilmo. Sc: Por cum[)llr la edad reglamentaria para su retiro
el Cabo inJígellti de la Policía T3rritoriaJ de Sahara Mohamed
Uld Abderrah;."an Uld Brahirn, número de filiación 408, canfor
: le a lo ,Jstablecido en la Ley eJo 26 de febrero de 1953, apJi~
cuble a djcha Unid:ld por Ley de 27 de diciembre de 1956,
:1/ vistas las propuestas formuladas al efecto 'por .e} Gobierno
Gel"i(:ral de la Provincia de Sahara y por esa DlrecclOn General.

Esta Pl'esidencla del Gobierno ha tenido a bien disponer
paSe a la .¡ituaciún de retirado con fecha, 31 de juli(} de ley,.

Por el Conséjo Suprémo de Justicia Ml!ltar se hara el sena
lamiento del haher pasivo que le corresponda,

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y
efe"tos prucedentes.

D¡os guarde a V. I. muchos uñoso
Madrid. 2-1 de ('.llera de ]9n.

CARRERO

H!UQ Sr. Di¡'(;c'lor general de Promoción de Sahara.


